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PARTE OFICIAL
^esidenda del Coneelo de Ministros
S ul Rey Don Alfonso XIII (qu» 

Jks i^uArd h S. M, la Rema Dofia Vic- 
tor‘aEugeni 1, 8. A, R. el Principe d* 

.‘tsturias é Infameb y demás personas 
ás ¡a Augusta Rco j Familia, con inúan 
sin novedad en b» importante salud.

(Gacetas 20 y 21 de Mar^o^

M1N181EÍÍ1O DE ÜOMENTO
—s—

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La complejidad de loa servi

cies ferro? arica y U erigí., que en U 
ftctutdids.d atraviesan afectando de ma
nera lan sensible la economía n-ic onai, 
exigen la adoptación de medidas cuyo 
estudio y preparación deben ser éneo 
rendados a órgano especial de la Ad
ministración pública que ofrezca las 
mayores garantías en iodos ios órdenes 
y en el que estén represen anos los in 
freses más directamente relacionados 
con ios ferrocarriles.

Per ello, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vane ei honor de someter a ia aproba
ción de. V, M, el adjunto proyecto de 
Decreto creando el Consejo Superior 
Ferroviario,

Madrid, 15 do Marzo de 1912,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M, 
íuanuel de Argüelles

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomeu o 

y de acuerdo con Mi Consejo ue Mutis» 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Fura est-udiar y propo

ner al Gobierno las reBOiUciooes que ue- 
ban adoptarse en relación con ios ferro- 
carnies de servicio geneia. y con los de 
Uso,público, se croa, b»jo la dependen
cia iamedlaí» dei M¡nis<ro de Fomenio, 
Un Consejo Superior Ferroviario,

Articulo 2,® Formarán dicho Conse
jo quince Vocales, Seis üe ellos tendrán 
la delegación conjunta de los conces:o- 
Uarios de los ferrocarriles en explota- 
sión, Oíros seis Vocales ten irán ¡a re
Presentación del Estado, Los -.róa res- 
‘Unies representaran los intereses mer- 
^unUies agricoias e induatna-ea,

Será Presiden.a nato dei Consejo el 
Ministro de Fomento, y para sastituirie 
en las funciones presidenciales que no 
ejerza habra un Vicepresidente, elegido 
Por ios Vocales por mayoría absoluta,

ningún caso podrá ser elegido Vice- 
Prasidente Vocal que pertenezca ai» 
Alegación de ios concesionarios de fe- 
^ocarriles.

Articulo 8.® Loa vocales represen- 
Mies del Estado serán nombrados por 

< el Consejo de M nis’roe, cuatro a pro- 
puesia del de Fomento y don a propues
ta del de Hac^nda, De 101 Vocales que 
proponga el M nistro de Fomento, dos 

I serán Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, previamente aes'gnados por el 
Consejo de Obras públicas; uno será el 
Jefe de los servicios de ferrocarriles m - 
litares, y el cuarto s^rá elegido libre
mente entre los Ingenieros de Minas, 
Agrónomos e Indus-haies.

Ei M nistro de Hacienda hará su pro
puesta eligiendo personas de aptitud, 
que sea notoria en relación con servicios 
prestados en la Administración general 
del Estado, o bien de acreditada pericia 
en ciencia económica,

Los tres Vocales representantes de los 
intereses mercantiles, agrícolas 0 in
dustriales serán elegidos entre lad Cor
poraciones correspondientes y nombra
dos también por el Consejo de Ministros 
a propuesta de. de Fomento.

Articulo 4,® No obstante lo estableci
do en el aiíicuio 1.® del presente Decre
to, el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, podrá, 
delegar alguna de sus facultades en 
el Consejo Superior Ferroviario, y, al 
ejercitarlas éste, sus acuerdos serán eje
cutivos si pasado un mes de su fecha, el 
Consejo de Mmisuros no acuerda su sus
pensión.

Articulo 5,® Los Ministres de Hacien
da y Fomento dictarán desde luego ¡as 
disposiciones que procedan para ia cons- 
üiución inmediata del Consejo Superior 
Ferroviario, cuyo Estatuto provisional 
sera sin demora formado por el Ministro 
de Fomento y aprobado por el Consejo ¡ 
de Ministros.

Dado en Palacio a quince de Marzo de I 
mil novecientos-veintidós,

ALFONSO
Kl Ministro de Fomento, 

Manuel de Arguelles
(Gaceta 16 de Mar^o)

MlNlSrEUlO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de^Gomercio
E. «Diario Utic.al» de ia República I 

PviiugueStó, corresponuiente ai dxa 1.® | 
dei actual, pubnca una disposición ae I 
aquel Ministerio de Agricultura, ue fe- I 
cha 24 le Febrero último, prorrogando I 
hasta e¡ 31 dei actual el plazo en que se | 
concede libertad de comercio y transito I 
para el aceite extranjero con acidez in- I 
ferior a emeo grados.

Lo que se hace público . paira conocí- i 
miento genera^, con referencia al anuo- | 
cío publicado en ia Gaceta de Madrid, de I 
13 ae Febrero próximo pasaao.

Madnd, 14 de Marzo do 192z.—El I 
Ruosecsetano, E, ue Palacios.

Los Gobiernos de España y Suiza han ! 
convemao, por canje de Nota, de esta } 
fecha, en prorrogar hasta el d.a di 
dei ac.ual, inclusive, el Modus vivendi 
comercial, prorrogado últimamente en 
28 de Febrero próximo pasado, y eu 
que las mercancías cuya salida venga

4 lugar hasta ¡as doce de la noche del re- 
| ferido día 31 sean admitidas al amparo 
I de es e nuevo Acuerdo siempre que lie- 
| guen ai respectivo país de destino, has 
I ta el día 15 de Abril próximo a medía 
I noche. ,
i Lo que se hace público para conoci- 
I miento general, con referencia al anan 
I ció publicado en la Gaceta de Madrid, 
I del 2 dei actual.
I Madrid, 14 de Marzo de 1922,—El 
I Subsecretario, Emilio de Palacios,

(Gaceta 18 de Mar^o)

Los Gobiernos de España y Noruega 
j ha convenido, por canje de No as de 11 
| y 13 dei actual, en que España aplique 
I ios derechos de ia 2.a cotumna ae¡ 
I Arancel, con el 25 por 100 de aumen- 
1 10, a ¡as mercancías de origen y pro- 
I cedancia noruegas, embarcadas direc- 
I lamente para España an ea de ia ex 
| pir«*cióu uei día 31 dei corriente, fecha 
I en que termina el «Modus vivendit h:s- 

paño noruego de 1.® de Diciembre de
I 1921, y eu que Noruega, por su parte, 
I aplique ios derechos mínimos de su

Arancel a las mercancías españolas em
barcadas con destino a puertos norue
gos antes de que expire el expresado 
día 31, siempre que las mercancías de 
cualquiera de lo» dos países llegue al

I respectivo de destino hasta el 30 de 
I Abril próximo u rneuia noche,

Lo que se hace público para cono- 
cimieükO general, cou referencia al avi 
so puoiicado en la Gaceta de Madrid de 
tí de Diciembre de 19zl, Madrid, 16 de 
Marzo de 19Z2,—Ei Subsecretario, E. de 
Palacios.

(Gaceta 19 de Mar^

Nüm. 873
TESORERIA DE HACIENDA" '”" | 

,DK BALXAKK8

Negociado de recaudación 
_^An Un o io .—Ex dr, Arrendatario del I 

servicio recaudatorio de xas Uontribu- 
ciunes de esta provincia, en uso de las 
airibacioaes que le confiere ei anicnio 
18 de la Vigente lusvruccióu ae Kecau- I 
dadores, se ha ser vido nombrar Auxi 
liar recaudador de la zoua dei Partido I 
de Inca, a D, Andrés Geiaber. y Guar» I 
QiOia,

Lo que se publica en ei ti, O. de la I 
provine.» para conocimieum do xas Au- I 
tonaaaes y coniriouyen.es dei patudo i 
de lúea,

Palma 2o M^rzo ae 1922.—Ei Teso- I 
tero, Jooó Aiorda.

Num, < 48
AYUNTAMIENTO d e po r r e r a s
Formados ios tepammienios de i* ri- I 

queZa, rusuca, pecuaria y urbana de * 
es¡e término muuic.pai para el próximo ? 
qjeíc»cio de 192Z»23 permauoceran eX- i

puestos al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento a efecios de recla- 
maciun por espacio de ocho días, a con
tar desde el siguiente ai de i» inserción 
del presente anuncio en el B O, deísta 
provincia.

Porreras 10 de Marzo de 1922.—El 
Alcalde, Juan Barceló, -El Secretario, 
Antonio Sastre. ..

Núm, 779 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Terminados los reparamientos de la 
contribución porrús.ica, pecuaria y ur
bana ae este término municipal corres- 
pondíenres ai año económico de 1922-23, 
estarán de manifiesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuatam.ento por espacio de ocho 
dias contados desde el siguiente de la 
publicación de este anuncio en el B. O, 

Petra 10 Marzo de 1922,-31 Alcalde 
Tonien-e l.°, Antonio Bibot.—El Secre
tario, Rafael Riutord,

Núm. 794
Aprobada por el Ayuntamiento una 

| transferencia de créditos del presupues- 
I m de gastos correspondiente al ejercí- 

cío económico de 1921-22 estará ex
puesta ai público a efectos de reciama- 
ción en la Secretaria por término de 
quince días contados desde el siguiente 
al de ia publicación de este anuncio en 
el B, O.

Petra 11 Marzo de 1922. -El Alcaide 
Tómeme 1.°, AntonioRibot.—El Secre
tario, Rafael Riumrt.

Núm. 784
* AYUNTAMIENTO DE BOLLES 
Habiéndose terminado los reparii- 

mientos individuales de ia contribución 
territorial de ia riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este término muni- 
cjpai para el próximo ejercicio ae 1922 
a 1923, quedan expuestos al público a 
efectos de redamación, en ia Secreta
ria de este Ayumamiemo por termino 
de ocho días hábiles cornados desda el 
siguiente al de la publicación dei pre
sente anuncio.

Souer 10 de Maryo de 1922,—El Al- 
came, P. Castañar. -P, a. ae la J. P. y 
A.—Ei Secretario, Guillermo Marqués.

Num. 795 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formados ¡o» repanimiemos de ia 
contribución lerntonai por rustica, pe
cuaria y urbana de este término muni
cipal para ei próximo ejercicio de 1922 
á 23, estarán expuestos al publico eu la 
Secretaria de este Ayuntam.enio, por 
léimino de diez cuas a efectos de recla
mación, a contar desde ei siguiente al 
ae la inserción del presente, en el B, O. 
de la provincia.

_ Santa María 12 da Marzo de 1922.— 
Ei Alcalde, Bartolomé Sorra.—El Sa. 
cretano, Monserrate Bostaru.

Num. 842
Formado el repartimiento general so" 

bits iaB riquezas personal y real parz
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o
cubrir el défloH de les presupuestos del | 
actual ejercicio de 1921 4 22, estará de i 
man ñesio al público a efectos de recia- í 
mación en la Casa Consitorial de esta 8 
villa, durante quince días, a contar des- I 
de el siguiente al de ia inserción del pre I 
sente, en el B, O. de la provincia.

Santa María 16 de Margo de 1922.— 
El Presidente, Jorge Oa&ellas.

Núm. 805
AYUNTAMIENTO DE OALVIA 

Confeccionada la matricula indus 
trial y de comercio de esta villa, co
rrespondiente al próximo año económi
co de 19z2-23 queda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to a efectos de reclamación, por termi
no de ocho días contados desde el sí 
guíente al de ¡a inserción de este anun^ 
ció en el B O. de Ja provincia.

Galviá 13 de Marzo de 1922,— El Al
calde, Andrés Gaüellas.

Núm. 807
ALCALDIA DE ANDRAITX

Junta Local de i.& Enseñanza—Año 1922 
Relación de los indivídaos de este pue 

blo que en concepto de pensionistas 
reíacionados con los derechos pasivos 
del Magisterio se han presentado en 
acto da revista.
1. D* Margarita C^lafelt Palmer, 

b’j d- D. Ja me Oí ftfell A em-ñy, do
ra C’l- dn en ^Arracó cal! e Gunerai 
Prim n.° 13, fech % de la presen ac ón 
el día 7 del acíuah

Ad raitx 7 de M*rzo de 1922 —E 
Alcalde Presidente, Juan Riera.

Núm. 808
AYUNTAMIENTO DE COSTIX

Formados les lep^rümtentos de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria y u baña este pueblo para 
el próximo ejercicio de 1922 a 23, per
manecerán expuestos ai público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espado de ocho 
días hábiles contados desde el sígn ente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de ¡a provincia.

Oosmx 11 de M*rgo de 1922 —El Al
calde, Pedro Arrom.—Barioiomé Car- 
dolí, Secretario.

Núm. 8G9
AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD 

Confeccionados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repanos de contri
bución sobre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana, para el próximo año 
de 1922 á 1923, estarán de manifiesto ai 
público en ésta Secretaria, a efecios de 
reclamación por espacio de ocho días, 
que empezarán a contar desde la inser
ción del presente en el B. O. de la pro 
vlncia.

María de la Salud 11 de Marzo 1922. 
—El Alcalde Fres dente, Antonio Joraá. 
—P. A. del A. y J. P.—Juan Garboneil, 
Secretario.

Núm. 818 
AYUNTAMIENTO EE SAN JUAN 
Formados los repartos de la contri* 

bución rústica y pecuaria y urbana de 
este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1922-23 estarán de mani
fiesto al público a efectos de reclama
ción por termino de ocho días a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

San Juan 24 de Marzo de 1922.—El 
Alcaide, Antonio Bauzá.—P. A. del A, 
—Joaquín Bauzá, Secretano,

Núm. 819
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este Ayuniamien o para el pró- 
X ino ejercicio de 1922 23 edtará ex 
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Bocre ana de este Ayunta
miento por term.no de qu ace dias, a 
contar desde la inserción dei presento 
en el B. O. de la provincia.

San Ju*n 14 de Marzo de 1922 -El 
Alcalde, Antonio BciUZá, -Joaquín Bau- 
gá, Secretario.

Núm, §35
ALCALDIA DE SON SERVERA
Ed ic t o .- A tenor de lo dispuesto en 

el are.0 75 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Junta Municipal 
de mi presidencia en sesión del día once 
ha procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a ¡os señores siguientes:

Déla Parte Real.—D. Juan Nebot 
LUteras, D. Pedro LiUeras Servara, 
D, Anronio Cur^ach Lateras y D Ma
riano Servera Fábregues.

De ia Parte Personal, Parroquia de 
8 id  Juan Bautista, — D, Antonio Serve- 
ra Forne-, D. Anonio M. Nebot Lite
ras, D M guel Servera Surenda y Don 
Juan Branet Esteva.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las an- 
tenores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias há
biles aute esta Alcaldía.

Ea Son Servara a 12 de Marzo de 
1922.—El Alcalde, Antonio M. Nebot, 

Por A. de la J. M.—El Secretario, 
Bartolomé Fluxá,

Núm, 866
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formados los repare’míen os de ia 
eon.nbución terruorial, por rústica, 
pec uaria y urbana de este término mu- 
o c nal para el próx mo ejercicio de 
1922-23, estarán expuestos al público 
en ia Secretaria del Ayuntamiento por 
termino de diez días, a efectos de re 
clamación, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el 
B. O. de la Proviocia.

Son Ser vera 20 Marzo 1922. —El Al
caide, Au orno Nebot.—El Secretario, 
Banoiome Fluxá.

Núm. 859
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Hahiendo presentado en esta Alcai 
día D. Luis Vives Venezz*, un plano 
proyecto de urbanización, de uoa por 
ción de terreno de la Baca Son Gual, de 
este término Municipal, queda aquel ex
puesto a ¡público á efectos de reclama
ción, en la Secretaria de esta Corpora
ción por ■ spacio de diez días, contados 
desde ei s guíente ai de ia inserción de 
este anuncio en el B. O,

Validemos» 19 de Marzo de 1922.— 
El Alcalde, Folio Morey.

Num. 862
ALCALDIA DE MERCaDAL

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
Urbana de este término, formados para 
el próximo año de 1922-23, quedan los 
mismos de manifiesto ai público en la 
Secreta) i * de este Ayuntamiento por es ■ 
pació de ocho días, a comar desde el si
guiente al de la facha de su inserción en 
el B. O. de ia provincia, a los efectos de 
reclamación, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Mercada! a 18 de Marzo de 1922,— 
El Alcalde, Lorenzo Ga^més,

Núm. 868
AYUNT.0 DE V1LLAFRANCA 

DZ BONAÑY
Terminado el el padrón de la contri

bución sobre la riqueza urbana del Be 
gistro Fiscal de edificios y solares de es
te térmico municipal para el próximo 
año de 1922 a 23 permanecerá expues
to al público a efectos de reclamación 
por término de ocho días a contar des
de el s guíente al de la inserción en eí 
B. O. de la provincia.

VdiafrÁnc» de Bonañy 18 de Marzo 
de 1922.—El Alcalce, Bartolomé Bau
zá. — Ei Secretario interino, Antonio 
Gomis,

Núm. 869
Formados los repartimientos de la 

contribución terniorial por rústica, co 
rpuia y pecuaria de este término muni- 

eipal para el próximo año de 1922 a 23 • 
perro fenecerán expuestos al público a 
efeo os de reclamación en ia Secretaria 
do este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias a contar desde el siguiente al 
de la inserción en el B. O, de la pro
vincia.

V llafranca de Bonañy 18 Marzo de 
1922.—El Alcalde, Bartelomé Bauzá. - 
E Secretario interino, An orno Gomia.

Núm. 877
ALCALDIA DE BUÑOLA

Formados ios repartimientos indivi
duales de la contribución territorial por 
rústica y ¡os de urbana de esta villa co
rrespondientes al año económico de 
1922 a 28 es arán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta 
rio de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez dias, a contar desde el de la in 
serción del presente.

Bañóla 20 de Marzo de 1922. - El Al
calde, Vicente Miralles,—P. A. del A. 
—Antonio Nadal, Secretario.

Núm. 847
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que ia Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado auto cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es dei 
tenor siguiente:

Palma once de Marzo de mil nove
cientos veinte y dos.aeEu ¡os autos jui
cio deciarativo de mayor cuantía pro 
movido por D.* M>*ria Roca Balaguer 
contra su marido D. Antonio Miró Po 
mar, sobre abono de luía expensas; que 
fueron remitidos en grado de apeiación 
interpuesta por D,* María Roca del auto 
que dictó el Juzgado de primera instan
cia del partido de Manacor en once de 
Abril del mil novecientos diez y siete 
por el que se desestima el recurso 
deducido por el procurador Ferrar en su 
escrito presentado en veinte y ocho de 
Margo de dicho año, y se resuelve no 
haber lugar a reponer la providencia 
de veinte y tres del prop o mes, y que 
se esté a lo acordado en la misma.—8e 
retoca el auto apelado, y en su conse
cuencia se deja sin efecto la providen
cia de veinte y tres de Marzo de mil 
novecientos diez y siete en cuanto por 
ella se manda que antes de seguir el 
traslado para instrucción con el deman 
dado, el prctcuraúor de D.a Mana Roca 
reintegre el papel de oficio íuvertiao en 
la misma. Para su notificación a D, An
tón o Miró Pomar pubáqueie el encabe 
zamiemo y pane dispositiva de esto 
aum en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, a menos que dentro de segundo 
día se solicitare y fuere posíb.e notifi
cárselo personalmente. Lo acordaron y 
firman los sefiores anotados a conuoua- 
ción en Sala de justicia de esta Audíen 
cía de que certifico. =■ Maximiano Bra 
vo.s* Francisco Al c Oü .** R. Cayetano 
Vázquez. — Miguel Saujuan.s* Alfonso 
ae Pan do, =* Juan Alcover, Secretario,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimien o de lo manda
do libro y firmo la presente certificación 
en Palma a diez y siete de Marzo de mu 
novecientos veinte y dos.— Juan Al
cover.

Núm, 630
Don Eernando de Ugarle y Pagés^ Jue^ 

de primera insianaa y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por ¡a presente requisitoria, se cu», 

llama y emplaza a los súbduo» france
ses Bartolomé Duraud Murry, Daniel 
Gaiffe y Charles Pneur, el primero de 
cincuenta y tres años de edad y ae es 
tado casado, no constando las demas 
circunstancias de los dos últimos, pro
cesados en causa que se ios sigue sobre 
estafa por querella del Excmo. 8r. Don 
Mariano Gual de Togores, Conde de 
Ayamans y cuyos ¡ndmauos se hallan 
comprendidos en el caso 1.® del articu
lo 835 de ia Ley de Eüju ciamienio Orí 
minai, para que dentro de tremía dias a 
contar desde la inserción de 1a presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l it in  Of i
c ia l  de <a provincia, comparezcan an 
te este Juzgado, a fin de notificarles el 
amo de su procesamiento recaído en la 

expresada, C£>usa, recíbales indagatoria 
e ingreFar en Ja Carce) de esta ciudad, 
bajo aprecibimien o de per declarados 
rebeldes y pararles ei perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a ias auto, 
ridades civiles y militares y agen ea de 
policía judicial, procedan a ia busca y 
captura de dichos procesados, para en 
su caso conducirlos a dicha Cárcel,

Ptima cuatro de Marzo de mil nove
cientos ve’ntidos. —Fernando de Uga?. 
te.—Sebastián Gazá, Secretario.

Núm, 870
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia y ael D.sírito de la Lonja y 8e« 
cretaria úoíca de D, Juan Bestard se 
ha inrerpue8ío por el Procurador don 
Pedro Ferrer en nombre y representa
ción de la Sociedad Anónima «Crédi* 
to Balear» con domicilio en esta Piaza, 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra el 8r. Abogado del Es
tado, y D, Melchor José Cloqueli y 
Sebas'iá y Ü Bernardo Jaume y Se» 
rra o loa herederos y sucesores de éaiod 
caso ds haber fallecido, sobre cancela
ción de gravámenes; y en virtud de cu
ya demanda ae ha dibtado la siguiente 
providencia:=»P»lma 1° Marzo 1922.<=■ 
Por presentado el anterior escrito con 
el testimonio de poder y demás docu
mentos y copias simples que se acom
pañan: Cuya copia de poder actedita 
la representación que el Procurador 
D. Pedro Ferrer ostenra de la Sociedad 
anónima «Crédito Balear» se tiene por 
interpuesta la demanda que condene 
lo principa), sustancíese por los írámi*- 
tes del juicio declarativo de mayor 
cuantía de 10 cual se confiere traslado 
al Sr. Aboga o del Eetado y a D. Mel
chor José O oquell y Sebastiá y uon 
Bernardo Jaume y Sarra o a sus here* 
deroi o sucesores caso ae haber falle
cido, emplazando a éstos por medio de 
edictos que se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provinc a y sitios de 
costumbre de esta ciudad; y ai Señor 
Abogado del Eslado personalmente 
para que dentro el término de nueve 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, entregando a éste 
un ejemplar de las coplas simples pre- 
seniudas: devuelvan la escritura de 
poder presentada dejándose en b u  lugar 
iesúmonio literal y se tiene por hecha 
ia manifestación que contiene el segun
do cirosi. Lo mandó y firma el Sr, don 
Juan G nard y Ferrer, Juez municipal, 
encargado accídemaimea e dei Juzga
do de primara Instancia del D sirdo 
de ia Lonja, doy fé =Juan Gmard.* 
Ante mi.eeJuaQ Btistard.

Y a fin de que tenga efecto ei empl# 
zamienu acordado a dichos D. Meicbor 
José Ciequeil y SobastiA yD Bernar
do Jaume y Seir», o sus herederos o 
sucesores caso de haber íaueciuo, «8 
expide ia presente para au publicación 
en ei Bo l z t in  Of ic ia l  de esta provto
cia,

Palma tres Marzo de mil novecientos 
Veintidós. — E decretarlo, Juan Beaíard

Núm. 861
CEDULAS DE CITACION

Cumpliendo providencia de hoy ré- 
caída ai pié de carta orden de la Lübirí' 
sima Audiencia provincial de P .iOia di
manante dei roiio de xa Causa sobre le
siones instruid» en este Juzgado contra 
Antonio Martoreii Amar y otro, vecino» 
de Campanee, cito a Juan Amengua! 
Amengua! Rafael Pona (a) Guix», Gui
llermo Gu»i ExpOsbo, Nadal Payern» 
Otpó, Lorenzo Bollen, zapatero, tailof 
ae M»na Pona y Andrés Pencas Pefi' 
cás, de ignorado paradero, para qu® 
asistan en calidad deteaiigos al juicio 
orai de la expresada causa que se ceier 
brará ame dicha Audiencia a las die2 
y media de ios días aeis y siete de Abril 
próximo a cuy s comparecencia está» 
obligados bajo la multa, caso de no ha' 
ceno, de cinco a cincuenta peseta6.

Inca a diez y ocho de Marzo de 
novecientos veinte y doa,—Ei Secroi*' 
no, Podro J.tierra,
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Núm, 787
Por la presente y en virtud de lo dis 

puesto por el Sr Juez de insrrucc ón de 
este partido en providencia del día de 
hoy dictada en el sumarlo sobre hurto 
de una oveja contra Joaqu n Mesquida 
Juanico, Migue Anclad» Mesquida y 
Juan Goñaians Camps, se cita con los 
apercibim'en os que determina el arti* 
culo 420 de ia Ley de Enjuiciamiento 
criminal, a Antonio Ganer L orens ve 
ciño que iué de O udadela, ignorándose 
b u  actual paradero, para que a >as d ez 
y media del día ve nte y ocho de Abril 
próximo comparezca en el local de este 
Juzgado ai efecto de asistir como testi
go al ju cío oral de la expresada causa.

Mahón nueve de Marzo de mil nueve 
cientos veinte y dos.—Ei Secretario, 
Genaro González.

Núm. 871 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA 01VIL DE BALEARES
A las once del dis primero de Abril 

próximo, tendrá lugar en la casu-cuar- 
tel del pues:o de esta Capital, sita en 1a 
carretera de Esporlas, la venta en pú
blica subasta de las escopetas encontra 
das abandonadas y ocupadas a infrac
tores de la Ley de Caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados.

Los que deseen tomar pare en dicha 
subasta, deberán estar provistos de la 
correspondiente licencia de uso de ar 
mas de caza y para cazar.

Palma 20 Marzo 1922.—E. Teniente 
Oorenel primer Jefe, Agustín Alvarez 
Navarro.

Núm. 863
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
de todo pan; cebada; paja corta para 
pienso; lefia para hornos; sal, en el 
servicio de Subsistencias; y aceLe, pe- 
iroleo, jabón, leña de tronco, carbón 
vegetal, carbón de cok, carbón mine
ral, paja larga para relleno y sosa, en 
Acuartelamiento

Hago saber a las c^ue deseen lomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
tugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Abril próximo venidero, a las once de 
la. mañana, en la Plaza do Palma y En- 
tubieoimieuto denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del Soco
rro, número 54 y que el pliego de con- 
ticiones y muestras estarán de maní- 
tiesto iodos los días laborables, desde ei 
20 dei aciuai al 4 ael mes de Abril pró 
limo, ambos inclusive, de nueva a tre 
ce, en el indicado Ea.abiecim.enio.

Ei importe de las garantías para ío- 
U)».r parte en ei concurso se uopositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, s endo de 
4.535*50 pesetas el o »1; y las s.guten 
les, o cala uno ue ellos por separado: 
246U peaetas por la cebad»; 11U0 pene- 
its por ia paj - corla para piense; 6 
Pesetas por la sal; 280 pesetas por el 
barbón vegeta ; 3U0 pesetas por la puja 
larga; ‘285 peoetas por Ja lena de tiou- 
Co; lz peseras por e jabón; 1/50 pese- 
Us por el aceite; 95 pese.as por e. pe 
lróieo.

Ei concurso se verificará con arreglo 
regiamenio de contratación adminis- 

dativa dei ramo de Guerra, aprobado 
Por fí, O. C. ae 6 de agosto de 19u8 
W. L, nam. 157), coa ¡as inodiñcaciones 
^traducidas por la Ley ae contabilidad 

1.® de Julio de 1911 (C, L, número 
1'28) Ley de protección a ia industria 
^cionai y demás disposiciones comple- 
^ntanas.
. Eos llenadores quedan obligados a 
pilcar en sus proposiciones los Esta 
^cimientos nacionales de que proceden 
6Ub producios.

Eas proposiciones se extenderán en 
topel sellado ae 8.a clase, ajustándose 

sus partes esenciales ai modelo in- 
a8río a continuación; ser acompañadas 

iob documentos que acrediten la per- 
íoüaiidad del tirmante y del ultimo re- 
^‘bo de i» contribución industrial que 

correspondió satisfacer, según el cou-
en oue comparesca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a ios proponentes a que rebajen e 
precio de las suyas respectivas durante 
qumee m nu'o^; y si transcurrido d cho 
pl«zo subs s e la igualdad, se decidirá 
por sor eo la adjudicación Cuando e 
rematante no cumpTera las coudic ones 
establecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará ei remate a costa dei mismo 
rematante, .

Los efectos de esta declaración será: 
ia pérdida de la garantía o deposito dei 
concurso, que desde luego se adjudica 
rá al Estado, como indemnizan ón del 
perjuicio ocasionado

Pa ma 18 de M^rzo de 1922. El Pre
sídeme del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don, ,., domiciliado en..... y con re

sidencia en la calle de.,,,, número..,., 
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia fe
cha,de,,, de,,,, para la aaqu sición 
de.,... y del pliego de condiciones a que 
en ei mismo se alude, se compromete y 
ob iga, con sujeción a las clausulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento 
a facilitar al precio de,,.., (en letra) por 
ia unidad que marque el anuncio, 
acompañando, en cumpümienio de lo 
prevenido, su célula personal corrien
te, de fecha..,., de..... (o el pasaporte 
ae ex ranjena en so caso), o poder no
tarial también en su caso, asi como 
también ei ultimo recibo de la contri 
buc ón industrial que Je correspondió 
satisfacer (según el concepto en que 
comparezca),

(Firma y rúbrica), 
Ob s e r v a c io n e s : Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá ser- ¡ 
lo en otro de igual tamaño; y adherirse । 
una póliza.

Si firma por poder se expresará como | 
antefirma el nombre y apellido del po 
derdanie, o el titulo de la r^zón social.

Núm. 786
REQUISITORIAS

Martorell Mora Bartolomé, hijo de 
Monserrate y de Catalina, natural de 
Selva, parroquia de Mancor, Ayunta- 
mienio de Seivu, Provincia de Baleares, 
ae veintidós años de edad, de un metro 
620 milímetros de estatura, se ignoran 
mas señas, domiciliado últimamente en 
Mancor, provincia de Baleares, proce
sado por la falta grave de deserción 
con motivo de haber faltado a incorpo
ración a fi-as; comparecerá en el ter
mino de treinta días ante el Comandan- 
e Juez Instructor del Regimiento de 
ufanteria Inca n.° 62 D. Mateo Bosch 

y Saneó, reniieme en luC», b’jo apercl- 
b miento que de no etdc.Qano será de
clarado rebelde,

Inca 10 Marzo ae 1922, - E Coman- 
Jan e Juez Instructor, Mateo Bosch,

Núm. 825
Torrea Prats Juan, hjo de Juan y Ca- 

¡.anuanaiural ae loiza, ae estado soltero, 
profesión marinero, ue 23 años de edad, 
domiciliado úi imamente en Ibiza, pro
cesado por contrabando de tabaco; com
parecerá en -.érmino de diez días ante el 
Juzgado de Ies rucción ae Tarragona.

Núm, 839
Ei dueño de* cargamento de garban

zos que couuucia el laúd «Hermosa B»- 
roáne» Qe ia matriCQia de Barcelona, 
embarcado en el puerto de Málaga, 
comparecerá en este Juzgado de Mari
na, en el plazo de treinta días a contar 
desde la publicación de es a requisito 
ría, ame ei Señor Juez Instructor, Al
férez de Fragata de la (E. R,) de la del 
cuerpo general de la Armada, Don Ra 
fael Menta Martínez, a prestar decla
ración en el expedienta de información 
que se instruye con motivo del naufra
go de dicho buque, ocurrido en Puma 

Yuudai (ibiza) el día tres de Febrero del 
añu actual,

Ibiza LU de Marzo de 1922, -El Juez 
ustiucior, Kafaei Merua.

Num, 712
Pujol Alemañy Jaime, hijo de Onofre 

’ ao Catalmai natural ae Andraiix^

Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado so.tero, profesión 
dependiente, de veintiún años de edad, 
estatura un metro 683, color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca regular, domiciliado 
u tunamente en AudraUx, procesado 
por la falta de deserción con motivo de 
haber faltado ai ncorporación; compa 
recerá en término de treinta días ante 
el Comandante Juez instructor del Regí 
miento de Infantería d .° 61 D. Avehno 
Banqueils Flaquer residente en el Cuar
tel dei Carmen, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

Palma a 3 de Mario de 1922.-—El 
Comandante Jaez instructor, Avelino 
Banqueils.

Núm, 789
Olere Vadeli Andrés, hijo de Nicolás 

y de Coloma, natural de Lluchmayor, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleare . d i estado soltero, profesión 
joma arj, de veintiún años de edad, 
estaium un metro seiscientos treinta, 
las demás señas no constan, domiciliado 
últimamente en Campos dei Puerto, 
procesado por la falta de deserción con 
motivo de haber faltado a incorpora
ción; comparecerá en iéimino de trein
ta días ante el Comandante Juez ins 
truccor del Regimiento Infantería de 
Palma n,® 61 D, Avelino Banquells 
Fiaquer residente en el Cuartel del 
Carmen, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 10 ae Marro ae 1922, —Ei 
Comandante Juez inssrucior, Avelino 
Banquells.

Núm, 831
Bosch Mir Antonio, hijo de Francis

co y de Ana, natural de Espolias, 
Ayuntamiento de ídem, provincia ae 
Baleares, de veinte y dos años de edad, 
las demás señas no constan, domicilia
do últimamente en Esporlas, procesa
do por ia falca de deserción con motivo 
de haber faltado a incorporación; com 
parecerá en término de treinta días an 
te ei Gomanaame Juez instructor dei 
R gimiento Infantería de Palma n.° 61 
D. Avelino Banquelis Fiaquer residente 
en ei Cuartel del Carmen, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de 
clarado rebelde,

Palma a 15 de Marzo de 1922 —E 
Comandante Juez instructor, Avelino 
Banquells,

Num, 872
Palmer Alemañy Antonio, hijo de Ga

briel y de María, natural de Andraiix, 
provincia de Baleares, de estado solté 
ro, apodo no se conoce, de oficio depen
diente de comercio, de veintidós años 
de edad, ae estatura un metro se»e 
cientos sesenta milímetros, procesado 
por falta de concentración a filas; com- 
pareora en termino de treinta días, an
te el Teniente de Artillería, Juez ins
tructor eventual de la Comandancia de 
Mallorca, Dan Rafei Pona Sastre, en el 
cuartel de San Pedro de esta ciudad, 
b»jo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde,

Palma 20 de Mario de 1922,—El Te* 
níente Juez iustrucior, Rafael Pons,

Núm, 879
Ferrer Morell Bouaveninra Juau, hi

jo ae Jorge y de An.onía, natural de 
Soller, Ayuntamiento de id., provincia 
de Baleares, de espado soltero, profe
sión empleado, de ventiuno años de 
edad, ¡as demás señas no constan, do- 
micuiado últimamente en Soller, proce 
sado por ia falta de deserción con moti
vo de haber faltado a incorporación, 
comparecerá en término de treinta días 
ante ai Comandante Juez instructor del 
Regimiauto Infantería de Palma n.° 61 
Don Avelino Banquells Fiaquer resi
dente en ei Cuartel dui Gármen, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se 
rá declarado rebelde,

Palma 20 oe Marzo de 1922.—El Go- 
mandanse Juez instructor, Avelino Ban- 
queils,

Núm. 875
ESPECCION PROVINCIAL 

de rrimera Enseñanza de Baleares 
Cir c u l a r . — Singular importancia 

envuelve el Real Decreto dei día 3 dei 
actual (Gaceta del 4), dictado por el Mí- 
aisterio de Instrucción Púb ica para de
terminar las reglas a que ha de sujetar
se la costrucción de edificios escolares, 

Esta Inspección considera un deber 
de llamar la atención de os señores 
Alcaldes Presidentes de las Juntas loca
les de primera enseñanza, y de los 
Ayuntamientos todos de la provincia 
acerca de los preceptos de ia citada 
disposición legal, a fin de que no pasen 
desapercibidas las importantes venta
jas y facilidades que pueden llegar a 
obtener los pueblos para constroir edi- 
fictos adecuados con destino a la insta
lación de sus' escuelas, y tampoco se 
oculten los perjuicios económicos que 
inversamente pudieran acarrearse de 
¡os Municipios, por desconocimiento o 
por desidia en este asunto.

Determina el Real Decreto que dos 
Ayuntamientos que no tengan locales 
escuelas en cond.cíones adecuadas para 
el servicio de la en ¡eñanza primaria, 
serán invitados a contruirlos o facili
tarlos en el plazo de cinco años,» plazo 
que empieza a contarse desde ia publi
cación del Real Decreto.

El Estado atenderá directamente a 
la contrucción y adaptación de ed’ficlob 
para escuelas nacionales, facilitando 
a .'os Municipios que lo soliciten, no 
sólo planos, modelos, proyectos, sino 
recursos pecuniarios, que pueden ¡legar 
al total y comple o importe de la obra, 
o « una parte más o menos considera 
bie de él, pues se aceptarán los ofrecí* 
m entos de aportaciones que los Ayun 
‘amiemos hagan, para contribuir a la 
construcción, ya de cantidadea en me* 
tálíco, ya de materiales, o ya dei im
porte de los jornales y transportes.

Sobre estas bases, se regula en ei 
Real Decreto la cuantía y alcance del 
aux iio dei Estado, y ss eeiaóiece que 
eo las poblaciones de ua censo mayor 
de 5.000 iiabituntes, solo podrán cons
truirse edificios para escuelas gradua
das.

Por último, se determina, y esto es 
de suma transcendencia, que «en los 
pueblos cuyos Municipios dejen trans
currir el plazo de cinco años sm haber 
cumplido el deber que esta disposición 
legal les impone, ni solicitado para 
cumplirlo el auxilio del Ministerio de 
Instrucción Pública», se llevará a cabo 
una inspección especial y dicho Minis
terio procederá a construir, daptar o 
reparar dirjotamente sus lócalas-escue
las, par» en este caso el Ayuntamiento se
rá obligado a reintegrar en el Tesoro el total 
importe de la construcción.

Eu 1a  casi to.uiioad üe los pueb.os de 
la provincia está planteada la cuestión 
de ios locales esco.ares, anhelosos unos 
de disponer de edificios para poder so- 
iicitar escuelas gradudas, deseosos to
dos de que las escuelas coa que3cuentan 
reunan las necesarias condiciones ae 
higiene, de comodidad, de capacidad, 
La alternativa de facilidades ventajo
sas y perjuicios que plantea el Estado 
eu el Rsai Decreto, ofrece una ocasión, 
p«ra que, en el piazo determinado de 
cinco años, los Ayuntamientos puedan 
resolver este problema, con arreglo a 
ia situación especial de cada uno, y se 
produzca en ia provincia una ¿rauscen- 
dental renovación de los edificios esco
lares, con grandísimo piovecbo para la 
cultura.

Paima 22 de Marzo de 1922.—El Ins
pector Jefe, Manui Rueda.

iMum. b74
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

Da BALXAlíEB
La matrícula de ingreso queuura 

abierta por todo m próximo mes ae 
abru en sus días nab.ius, y de 10 a 14 
de ia mañana,

PaGuS.—El interesadQ aebera üepu* 
sitar en Secretaria, dos pesetas cin
cuenta céntimos, en papel ue Pagos al 
Estado, y du-s timbres movues ue diei 
cénumoH,
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DoovMÉNTÁOtoN, -La de

be del Sr. D^eeicr, en papel
sekftdp dtp u^. peseta, o pliego de papel 
cop póHza de una peR.eta, con arreglo 
f-i hádelo que ee facUii&rá en la Secre

de Es able^ mienjo. A ¡a fO 
licitud que debo ir escrita "de p' ño y ie- 
>fa col Interesado, se acoop^fiará su 
cédyís personai; partida de nacimien 
\o kgpimsda por un notako, pi el io 
teTMu 1? s h " es*^ prov nc ? t o iegaü 
zááa ep foíU3;v por circs dea notorios, ei 
hubiese nacido fuer^ de e!l^t (en su de 
fecto, partida de bautismo sí el intere* 
psdo nac;ó antes de 1871); certificado 
do revacunación o pápele?» firmada y 
sellada d'o un lastiíuto de vacunación o 
c^s& da socorro, justificativa de dicha 
práctica h'g’énica; certificado de un fa- 
culúdvo, (que puede ir unido al ante
rior) en el que conste que el interesado 
no padece enfermedad epotagíosa ní de* 
fecto físico. Estos certificados además 
de estar reintegrados con el timbre del 
Espado correspondíenle, deberán llevar 
un sello de dos pesetas que se expiden 
por loe Coleg'os médicos, creado por 
B D' de 15 ¿ayo de 1917, ai establecer 
«1 Colegí del Principe do Asturias pa
ra huéifünoá'de médicos pobres, requ¡ 
sito indíápqpeabls para su admisión.

El solimíanie no debe padecer defec
to fity.ee? de los que señalan Ixs órdenes 
y Renisii órdents do Julio de 1912> Mar
zo, Abrí), M&yoj Junio, Oes ubre y Di 
mémbrede 1913; Febrero Abr í, Mayo, 
Junio y ÁgcB o de 1914, y M^yo de 1915. 
cómo incompatibieB con 1» carrera de> 
Magisterio, p^na los que se necesita 
RutórizaCióu ele la Superioridad.

Asi ííikmu queda abierta la matricu» 
1» de asignaturas dur«nio todo el mes 
de Abni píóxiuio, en sus días hab les 
y a las mismas horas safialAdas para la 
de ingreso, para la enseñanza no Ofi
cial o libre,

Pa g o s .—Dicha mair^ula debe ha 

cersé por furs<d eomplenos, Cónside* 
rán eo o u q o , todo grupo de «Big» 
Oaturas que no ilegue a constituir cur
so. —Lo@ derechos por curso son: 25 pe- 
tiesas por los de matricula, y 5 peseras 
per ios e t-xámen, todos en papel de 
pagos d E4*do, y un timbre móvil de 
diez céü' mo^ por papelera óe m» ricu 
la, exám^ny grupo de papel. La pose 
aión de dos tercios do sobresalientes en 
un cu-so da obción a Matricula de Ho- 
ñor en vi aiguiénta, en la proporció n del 
cinco por ciento de alumuoá por cada 
curto,

Do c ü mk n t a c io n . La matricula de
be yo icicarse del Sr. D rector, en pa 
pe- sellado de una peseta, o pliego de 
papel con póbza de una peseta, con 
arreglo al modelo que se facilitará en 
Secretaria, debiendo acompañar a la 
solicitud, U cédu a personal dei so lie i- 
rante y certificado de no padecer en* 
fermedad contagiosa ni defecto físico, ■ 
ei que además de extenderse en el pa- I 
gel del timbra correspondiente, deberá I 
agregue un sello de dos pesetas que | 
ae expiden ^or los Colegios médicos, 
según previene el B. D. de 15 Mayo de 
1917, disoo/dendo se establezca el Colé 
gio del Principe de Asturias, con dea- 
.ioo a los huérfanos de médicos pobres, 
din cuyo ^equisiio no será adm iido.

Cuando s iras® tío alumnos no cono 
c.dos en ia Escueta, deberán idemi 
fle^.r su persona modiante la firma de 
dos -.esdgos,

Paim» 20 Marzo de 1922 —El Sycre- 
isíTlo, José Eosoñti, —V.° H.®.—• El Di
rector, Lu;s García Sainz.

Múm, 728
D. Jorge Al bis Capllouch, Recaudador 

de la Hacienda en o í pueblo de Al
cudia,
Hago saber: —Que en ei expediente 

que toe hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Utilidades Capital per- 

tenecienie al ierec trimestre del año 
1921-22 de esta población, be dictado 
con fecha 14 de Enero de 1922 la si
guiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de !a Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en e‘. 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubteno a ¡os contribuyentes in- 
cmfdoa eo -a anterior relación, Notifi- 
quese a ios contribuyentes esta proví 
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débaos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re 
gistrador de la propiedad de! partido 
para la anotación dei embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
re a la Tesorería de H-icienda. de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid se
gún dispone el artículo 142 de la los- 
trucción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
Fineta e

Gabriel Vila Greepí. . 4'46
Francisco Cabrer Rainés, . 3*56
José Miró Piñ¿, , 3‘71
Juítn Bennassr Ferrar. . 1 49
Luisa Galvis Reinés. . 7*43
Sebastián Truyols Llabrés. , 13*37
Juana G^pó N»dal, . 50'49

En PoilenRa a 27 de Febrero de 1922
— El Recaudador, Jorge Albis.— V.° B®
El Arrendatario, B. Mir,

Lóú?. 848
LA PROPAGADORA BALEAR 

DI ALUMBRADO

Situación en 3i de Diciembre de 1921
Aclivo

Caja. ................................
Acciones en cartera, , , 
Acciones en depósito , , 
Efecios a cobrar. . . , 
Efectos a negociar . , . 
Cuentas comentes , , . 
Corresponsales .... 
Valores. ...... 
Deudores diversos. . . . 
Instalación y mobiliario . 
Fábrica da gas y material 

industrial , . . . . 
lubtalación eléctrica y ma

terial industrial . . , 
Almacén de materiales. ,

Poetas

72 954*94 
50.000'00

129.600'00 
252 879 55
114.716 75

65.216*11
19.290*12
91.137*80
97.995*76 
16 074 12

268.245*87

432.299*27
17.818*80

1.528 129*08

Masivo
Capital social. , , . . 
Corresponsales . , , . 
Guamas corrientes , . , 
Depósitos voluntarios , . 
Cuentas irensuorias. . . 
Fondo do reseiva. . . . 
Obiigacioiies al portador . 
Acreedores por acciones 

en depósito. . , . .
Dividendos activos , , . 
Efectos a pagar . . . . 
Ganancias. . . , . .

500.000*00
148 015 80

12 744'56
353 892*00
64 330*76
25.939 27

334.000'00

29.50000
879*00

5 73912
52*088'57

1.528.129*08
c===iHaastí= 

Inca 31 de Diciembre 1921, —El Pre
sídeme, Joaquín Gelabert.-Ei Dlrec 
tor Gerente, Pedro Bale.—El Vocal 
Secretario, Esteban Ribas.

LEFOeiTAKIA DEL AYUNT.® DE ALCUDIA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera varte.—Cuenta de Caja _
Exútenciti en fin del trimestre anterici . 
ingresos en el trimestre de esta cuepíü ,

Peeeta»
3574 04

13871*10

Ca b o 0.............................
Data pagos voríücstdos en igual trimestre.

17445 04
15263 88

Sxisuncia para el trimestre que sigue. . 2181*21
:=:=.■ =3»

Segunda parte.—•Cuenta por Conceptos

Saldo 1
INGRESOS

Ope racione» en eote trimestre ,
TOTAL de las operad once

Propios. ....
Mon es. . . . .
Impuessos. . . .
Beu ficencia. . . .
Instrucc ón pública. , 
Oorreco ón pública. . 
Exir&ordidarios, . .
Resultas........................
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros. . . ,

G^rgo pesetas. .,

»
7866'40

2500
»
>
»
»

5823'71
»
»

»
921'00

¡250 00
»
e
»

2000'00
•

970000
»

»
8787'4u 
1275 00

»
»
»

2000'00 
5823'71
9700'00

»
13115 11 13071'00 27586*11

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Segundad. , 
PoRcia urbana y rurai, 
Instrucción pública-. . 
Beneficencia, . . • 
Ooras públicas. . . 
Gorrecc ón públ ca. . 
Montes. , . . .
Cargas, . , . .
Ob. de nueva eónstruc, 
Imprevistos, . . •
Resultas . , . .

2005 23

12^'00
112 50
70'54

5453 50
94 50

218'00
2009 33

1
52'51

»

1820 54 
187*50 
575 00 
170 00 
107'50

6798'10
9

5571 95
*

33*24
»

3825*77
187 50 
700'< 0
282 50 
178'00

12251 50
94 50

218-00
7581 28

»
85 75

Data pesetas . ■ 10141*07 15263'83 25404*90

Eu Alcudia a 30 Septiembre 1921.—El Depositario, 
Bartolomé Vamayol. -E! SecreiaFio-Cin^dor, Sebas- 
tién Vemayol, -V,0 B^-El Alcalde, J úme Qdés.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BINISALEM

CUENTA de! segum o trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeta»
Existencia en fin del inmescre anterior. .
Ingresos en el trimestre do esta cuenta. .

4.592*98
9 910*73

Ca r g o . . . , .
Data pagos verificados en igual trimesire.

14.503*71
1 736'98

Existencia para el trimestre que sigue. . 12.766'73 
»»■*■:= = 

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Suido leí trimestre anterior

Operaciones en este trimestre
TOTAL de 1m  operaciones

Propios. . . . .
Momes. . . . .
Impuestos. . , ।
Beneficencia . . .
Instrucción pública
Corrección pública .
Extraordinarios . . 
Resultas .... 
Re. par cub. el déficit. 
Reimegros. , , ,

»

2535*25 
»
1
»

160*00
879*31

10603'69

1'42 
•

2415*25 
494'06

1
»
»
»

7000'00 
»

1'42 
»

4950*60 
494'06

a
a

160 00 
879*31

17503 69 
»

Cargo pesetas, . 14U78 25 9910'73 23h 8o  98

PAGOS
Gastos deí Ayunt,® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y reral. 
instrucción pública. . 
Beneficencia . . .
Obras públicas, . ,
Corrección pública . 
Montas. . , . .
Cargas. , , , ,
Ob. de nueva coostruc. 
Imprevistos . . ,
Resultas, , , , ,

609*10
»

1127'50

126*00 
9o9‘20
425'60

>
5913 55

»
316'32

•

120*82

1127 50
* 
»
*
•
*

488*66 
»
»

729'92 
»

2255'00

125-00 
969*20
425'60

•
64Q2*21 

a
316*32 

»
D^t» pesetas . . 9485'27 1736 98 11222'25

1 Eu Bintsalem a 30 de Septiembre 1921.—El Depo 
| si.arlo, Ja me Besiard.—Ei Srio. Contador, Bernardo 
1 Ribas, -V,® B.e—El Alcalde accidenta!, JoséJaume.

DEP,® DEL AYUNTAMIENTO DE GALVIA

CUENTA del segunda trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja P*Mta»_

Existencia en fía del trimestre anterior. . 1257*68
lagiesos en el trimestre de esta cuenta. , 96816'88

Ca r g o ............................. 10963*51
Data pagos verificados en igual trimestre. 9772*07

Existencia para el trimestre que sigue. , 1181'50
M=EX3B=ae*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos 
Saldo Operacioce» TOTALTNÍ4RPROS del trimeatre en este déla» _____ _______________ _ anter101 trimestre operadoo»*

Propios. . ' •
Montes, , , . , • » •
Impuestos. . . . 762*40 1826'42 2688'88
Beneficencia, , ’ . . » » •
instrucción pública. , » , » »
Corrección pública. , » » » A
Extraordinarios, , . 296*00 237*00 533*00 
Resultas. . . . . 3087'98 » 3987 98
Re. para cub. el déficit, 2536 00 763z'46 10167'46
Reintegros, . . , _ »________

Cargo pesetas, , 6btl 38 9695*88 16377*,^

PAGOS z.
Gastos del Ayunt,* , 1811*70 1948 66 3755 
Policía de Seguridad. , » • •
Policía urbana y rural. » 897'25 897'^°
Instrucción púbica, . » * *
Beneficencia, . . , » • • .
Obras públicas. . , 675*00 758*10 1333‘1U
Corrección pública, , * * •
Montas. . , , . » » • -
Cargas.............................. 3036'99 6941*06 8978'0o
Ob. de nueva construc. » » •
Imprevss os, . , . » 232*00 sM'W
Resultas ....____ • __ » _____

Data pesetas. . 6423*69 9772*07 15195^

En Galviá a 30 Septiembre 1921,—El Daposiiar^' 
Sebast án Saivá,—El Sacretarío-Gomador, Pedro *• 

Cañeilas. V.u B.®— E1 Alcalde, Pedro J, CafieliA»*
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